
14188

1.

31a"osfn1971 B. O. del E.--Núm. 208

Dí~po$ici()nes generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN. de 3J dtf jUliOd,f!,.1t1llPQr:-I?-,-QJté.se ,dan
normas _8obrede$tino._,~l:PfrsonCllJldélm.atenttl
de oficina de lasCOntit;iOrtes,':L.iqutttado/llS de- las
Juntas -Promnciales 11 Locales de'FOf'11iai:iPn ~rqfe"
sionalJndustrial.

Dustrísimosefior:

m Decreto 147/1971, _de 28,dé enerO,qHe:Fe_~rgani~6elNti-'
nis~ode Educación y _Cien~ia¡,SUprimió;E!n/~ü~rtíc:ulQ45,
entre otros Organismos, laS Jun~:Tpvinciales::YLocales de
Formación Profesional. Industrial.

Pór Orden m1nisterlal-de 23 de:febrer(rd~t_~n.-y_'c{m, cará~

tel'transitorio, fueron creadB.9IBBeomisi{)nes'LiquidsAoras.~e

lasextingutdas JWltas Provinciales ,'y Locales"de'Formacl?n ,Pro-:
fesional Industrial, encargadas de la.gestióll preSUPUestaria/pre
cisa para ,la realización total del~jerclcioeconórrliC{)_de':1~73y

prlmér trimestre de 197L El a_lado tercero dedlcha.8'"denIni~
ilisterialestablecla que en 'el ténnlno-de,seismeSesa:partir
de tal fecha, habrlan de ser suprimidOs dichos Organi"'Uoa In'
tegraban les Comisiones L!<íuldadotas; el. l'icepr..,ldenl.e!le ia
Junta respectIva; el secretar1o:yellnteryentQr>,peleg_ap~<1e la
Intervención General _de,l~ .-AdlBinistración- del. :Estado.-'~-~:r
crito a ,las mismas quedaba el. personaladmi~tt:1Ltl~o',ysu,bal,.
terno que venia prestando SUs servIcios en~.las_repeÚd~-Juntas..

En su virtud; este MinisteTio·ha.-resuelto':,

1.0 C<:insiderar cesados ensusrespe(Myoscarg~á-Pa;rtir"de

]a fecha de la eJct;Íl1eiÓIl del~C'oIl1is1ones-Llqui~or,asd?l~

Juntas Provinciales y Locales de Formac1ónrrofeslolUll1!ki1,¡s-.
trial. a los Vicepresidentes y Becretar10sde las,l'l1,ismas'y agr~

decer a éstos los servlc108prest~_._ _---.:,;:-d:-,,--~----.,

2,0 El personal- administrativo Y8ubalte:rno-d~ la8'(JOIn~sio
nes Liquidadoraalie las Juntas Provinclales:y LQcal~s:de Fortntl~
ciónProfesionaI Industrial, tanto el que de.seDlpefí~su,plazaen
propiedad con la OODBideracióu, de funcionarlo ,de Entídad eBta
tal .• autónoma como el que. ejerce. con .. cará,cter '~nterinOj' .se
integrará. en la plantllla de .los eeJ:ltrof). ()ficiaJeB .,d~ •:Ft>~n;~i6n
Profesional Industr1al ele las pro:v1n~Y,<1~a~iOI1e,8,re8pec~

tivas·o en aquelkt8 centros u .Organismos·q~establezcalaDi
recciónGetleraJ. dleForm!1CiÓllProfes1onalY,Ej(:tellSiónE<!\.lca..

tiva. ..' .. '" '... '. .':',"':-'.':,'"
3.° La!I. Secretarios del~COInisio.nes::Liqulda4grll~fde:las

Juntas ProvInciales y Locales de Formación profesional Indus~

trial temitirán en el.plazode-'un D1es.apartír,f1e .. la:fe'cb~:dela
publicación de la presente Ordenala>Junta.'COOrcllnador~ de
Formación ProfeSional, relación: de .todo '. el material de' l~,pfi
clnas a 8U cargo, el cual será, distribuido entre dos ~n~ros Ofi"
c1alesde acuerdo con lasnecesidadesdelO$,~1sm9S.y.que han
de ser. puestas. de manifiesto .en .. la; 'Seeretaríi\ 'de;:<qicha,JÜhta
Coordinadora por.lc6. Directores ,de. losrespec~ivos~ntros,d()..
centes, en el períodó de tiempo. llllteI1ormente. indicado~

Lo digo'a V. r. para sU 'OOllocim1entoY',efect<JS;
Dios guarde a V. r.
Madrid, 31 de julio de 1971.-P. A.. el DIrector general de For~

maclónPro!esional y Extensión' Edueatjva; Ai1ge1es,:.G~lin:().

Ilmo.. Sr. Director general de Po.rmación'profe~QI'láJ..Y'·· Exte-n-
sión Educativa.· " ....•. , .. :'-c

ORDEN. de1-1d~afl~to de 197t por la que se com~
plementala de 19 4eiuniode 1971 (<<Boletín Ofi
cial, del' ~si-ado».·ae,ldejuljo), e-nrelación con el
;Régtmcn,.,llridiCO,'Admzn1si-rativo de las secciones
Filiales,:aelos tictuales Institutos de Enseñanza Me
di(t.

Ilüstrísimo señor:

Las SeccioHes Filiales de Inst:itutos Nacionales de Enseñanza
Media-,flli'roncreadaspor el Estadú Para impartir enseñanzas
corre.spondi\?utes al BachilleNt·to Elemental, adscritas a un Insji
tuto,d~ Enseñanza. Me;<:lia..

, . ProulUlgadalaLeyO'eneral de Educación, las enseñanzas que
las~ccione~ Fili~lesimpartían.t..an quedado integradas en las
correspondien~.es.' de la 'E<lucación .GeIleral Básica Y,de acuerdo
conel-:-ca,lenda,rio<;l.e .. laRef0trrlft Educativa aprobado por Decre
to245~/1970"de22de·.ag()Sto,:se .. PreViene la progresiva extinéión
de .su.s'cursoshastae-lafi(}aca.d~mico.1973-74, en que quedarán
totaJrriente Sllprimidós, consecueI1t€mente.en dicha fecha, ha
b~'ánqlledadoJonna.rm.eptecumplidaslas funciones para las que
fueron' .creada:s las'~ft!~kiasse~cionesFtliales, las cuales han
pr.est8(j,oa ;J;asoe¡~adespañolafi>l,servicio inestimable de la ex
tensió;i de')a;"e~ñanz~.me<1ia"el~tip,tal.

Por..- otrapart~,.lict :,Ley ~n~al~eEducación establece. que
las, enseiianzasde la~ucación'(Je11eral, ~ásica ·.·en sus doseta
pas deberán· sex,~,pa~idltSen:.. C€;ntr%"tínicos bajo una sola di·
reeció;n, y ., ~imen, aclIfti-nistrativo, por 19 que. no es dable. que
seprüduzca, sep~ración,eJ.'ltre 10scurso.c;.correspondien~B a dicho
niveleducativo~ Por> ellP;:Y 'a fin de, aprovechar sus· servicios y
expetii::pcia;la·Ot-de:nt;niniSt€.!"ial.de,'19de .Junio de 1971 sobre
clasifiéaciónytrtl,nsfopn,aciÓn,de,c~ntros ha previsto que las
's€ccionesFHiale.s.· 'pue<lftn -~ansfortnarse: en Ccntros no estata
les. oompl~tos. de Edtlcacióil",(Jen~al.l3t\siea.,.de Formación Pro
resional 'O" qentros. dé13achiUera~ Un,i~icadQ y' Polivalente.

Aho:¡;a biel1.,dadoque',las ~c~ion~~>F1liales,comocentros
OncialesdelE:st~o.hári,'cUn1pUdo, l1t·... fina1idád para la que
fue}"on;ereadliS.elMini:;¡:t€ri0 ,de,&1u~ación. y Ciencia. consciente
~e que lasE'nUdades;colalJ?ra:doras' pusieron a disposición de
los .r~el'id~,'<Jent~'lT.Lédiant~. Jos'cor.!"espondiente.s convenios.
detetn)infidosmedios"materiales' queya<po son. congruentes con
dicha,nnalidad,Qfrece,la.p.osibi-1idád.· alas .que no ··deseen trans
forlllarSeep, los •GeIltt<?S noestata.1~referidos,de reintegrarse
de las'aportactonesef~tua<ias,.a'.la vez:queseluwe cargo di
rect~ente.eIl: dlch(lSUp~esto,~elprofesorado.de ·las m1smas
con la fipl\1i<iM1deapro.veclu\t 'suexperienc1a y competeneta en
:elamplioprog~amadeexp-anslóndeI: Bl.\Chillerato Unificado y
P{}livalent~ en que él .Ministerio está empefiado;

En.su virtud, -este:,Ministe-rio< há-dispuesto:

P1"ill1ero~---LasEtltIdades,,'co:laboradora~de las Secciones Fi
liales ~e Institutos de EnseñaI1Z.aM:'edia que con arreglo a la
Orden.' mini;steríaldel~,d~JUIl.lqde1971. (<<Boletín Oficial del
Estad~» cI~rJde 'jüliO),'llo>pretendanttartsformarse en Centros
no est~talesde,Eclu<;a:cipn,(leneralBásica~,Formación Profesional
o' CenttOSge',BaC9illeJ;at(}i POdrán ,soUéltar· <lel Ministerio de
Edllcaeión.yCIencia'que,el. EstadoadqllieraJa propiedad de los
edIficios .ejn.stalaciones~tos·.a.las- mismas·de las referidas
Secciones.' Filiales;

El' ~inisterio de EducacIóJ1.Y. qi~I1ciá~ramitará elcorrespen
<U.ente'expedientede co~ormidadconui· vigente legislación so
bre .Patrimohio del Estado.

segpndo.~Eh .elsupue'sto·.de tIue: ..I~. respectivas Entidades
colabú-rIldoras. 5,oIlciten, lQ'~l3:rld~,trarlSferencia ,de titularidad,
elprOf~sorado"de1~seccione$fi1i111es'p~saráa ser contratado
d.irect!Ulle~te ¡x>r. el Est(\do, :elcualse;,hará cargo de sus retrí
buciQnes.a.síoomodefjuseguri.?a~l3Oclalde acuerdo can la
legislación:.vigent-e~"Tódo.~llo,·s~·.··en,tehde;rá·sin perjuicio de su
pos11;Jle :lntegración en, Cuerpos. del Estado. a tenor de lo pre
ceptlla(Jo 'en las disposi-ciones transitorias de la Ley Qeneral
de ~ucación.
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morcajo o trenquillón.

Tercero.-ReaUzada la solicitud &. que se refieren los apar
tados anteriores y previo acuerdo de incoación del 'owrtuno ex
pediente de transferencia, el Ministerio de Educación y Ciencia
podrá destinar las referida.s instalaclones a Qe,ntros de las
correspondientes enseñanzas, asi como instat la. creación en
aquéllas de Institutos Nacionales de Bachillerato, cuando las ne
cesidades educativas así lo justifíquen.

H1.01

I Met'cancia

--- ---
ITrigo y

Bl Otros:

Derecho

Porcentaje

Lo que comunico a V. l. para
Dios guarde So V. l.
Madrid, 11 de agosto de 1971.

su conocimiento yefectoB.

VILLAR PALASI

lQ.02

1. Tl'igo duro
2, Trigo blando ,." .

Centeno

B) Otros

45 (*)
45 (*)

35 (*)

Dmo. Sr. subsecretarío del Departamento. 17.Ql Azucares de remolacha y de caña
en eswdo sólido.

(*} MicntTne; Permanezca en régimen de Comercio de Estado.
;;c a.pllcará é:lderecho redUCIdo del 1 por 100, de confonnidad con
lo dispuéstoen dPecreto 181/1962. except.o en los despachos adua
netosa que: se refieren elal'tíml1o 13, Párraiotereero. de la- Ley
de i\dtnisíoI1Cs_ Telnporales. texto refundIdo aprobado por De-cr-e
t0 26\35/1969; y el ~rticulo.sexto. párrafo prImero, del Decreto
1833/1968, qhemodlfiCó, entre otra's, la disposIcIón prelImInar
S{'xtíJ, de este Aranc!'J: des-paehos en los que se lIquidará el dere
cho normaL

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRE'j'O 2038/1971, de 23 de julío. potel qi¡,e &c
dan normas aclaratorias para la correcta aplicadóil
y actualización del Arancel de Aduanas. ~----.- -- -- ,-_._-._--- -- .. --~-- ===--

La base cuarta del artículo cuarto de la· Ley ··l,:no/mil nove
cientos sesenta dispone que la tarifa aranceleria conste,.rá -ae
una sola columna. de derechos de normal aplícación:. Este. cate
górico precepto quedó sin efeetividadpráctica desde:Que.el De
creto tres mil seiscientos ochenta y siete/mil noveci,entos .se5ema
y cuatro, con carácter transitorio Y ,general, por razóll de coyun
tura economica. estableció dereel10s reducidos PliU"a contribuil: a
la estabilidad de lbs precios. Esta reducción de derechoS, hecha
en una forma selectiva, incorporó las reducciones .1ineales que,
con los mismos fines, se habian efeotuectoanteriormehte,npa1'€4
ciendo en c<rnsecuencia, aunque con cará<:ter transitorio, una
segunda columna de derechos que ha sido desde entonces ia
de normal ap:icación.

Teniendo en cuenUt el tiempo- transcurrido desde· el estable
cimiento de los derechos reducidos, puede decirse queespontá
neamente han perdido el cBrúcter. transitorio ycOyuntufa1, que
les fué inicialmente atribuido; tanto más, cuanto que l~. mod¡~

ficaciones de· derechos, habidas desde entonces, han tenido: como
ba...<:e de estndio dichos derechoo; .por ·10 que puede afirmarse
que, en general, la columna actual de derechostrenSitorios tie~

ne un nivel suficiente de protección, por lo qUe debe dÉü,.s:e:e el
carácter, ya ·adquirido, de derechos de normal. aplicación, pa~

sando a formar la única- columna de derechos que autori~a ¡a
vigente Ley Arancelaria.

La adopción de esta medida contribuirá a clarificar :el Aran~
cel de Adumas, ya que, al mismo tiempo, deben desaparecer .1,aa
confusiones a que ha conducido :a permanenclB.- en ·las edici<l
nes privadas de dicho ArenceI, con el caIíficat;lVo de "móviles,
de derechos qUe inicialmente tuvierol1 ese carácter. p~ro qUe
lo perdieron al llegar al fin del ciclo de evolución. q~e fué pre~

visto al establecerlos.
En su virtud, en uso de las facultades que l:Oncedeal Go

bierno In vigente Ley Aran-cehu'i8_, óída la Junta Superior-Aran~

relaria, a propuesta del Ministro de Comercio y pr:evia d,elibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del díá veintitrés
de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-El Arancel de Aduanas,€llcump1ítniento
de lo dispuesto en el artIculo cuarto. base cuarta, de ..:a, Ley
uno/mil novecientas sesenta., tendrá una.solacOlliznna dt::' dere.
chos de l1ormalapllcación, cuyos tipos impositiyos,serful-los
actualmente denominados «transitorios»,con· las .excepciones
que se indican en los articulos siguientes.

ArtícU'lo segundo.-Las posiciones arancelarias queá-éOnti~

nunción se indican tendrán el derecho que para<cadR una, se
expresa con notaasteriSCQ relativa a~ derecho reducictodeluno
por ciento que, de conformidad con lo dispuestoen,e1'Pe<:reto

- ciento ochenta y unolmil noveciento sesenta y dos;:.· d~e apli
carse a . las correspondientes mercancias mielltras··permanezcan
en régimen de Comercio de Estado.

Artículo tercerú.-l.as mercancías en régimen de Comercio
de ~Wdo, cuando dejen de·· pertenecer a este régimen de ea
mercío, abonarán; lo!) derechos arollcelariOS,aetualmente fijados
como definitivos,

Artículo cuarto.-Uno, Las posiciones (lrance1arias que figu
ran.eri .la relacíón. primereaneja. a: ,presente Decreto, que tu
vieron derechOs móviles; el'Yo ciclo de e:vo1ucjón ha terminado,
tendrán lo!:i. dei'echos que paraOO-da una, se indican en la.
citada r€'laciúll.

DoS. Las •posiciones 8rancelariG,S de loscapitulos setenta y
tres y setenta y cUatro del Arancel, qUe carecen. actualmente de
detecho.<;; t.I'ansitorios, tendrán el dere~ho yigent-e de normal
aplkación,

Tres. La posición arancelariauoventa punto dieciséis B-tres,
mic1'6me1.ros y sus patrones de control, tendra el derecho «ad
vülorem» del quince por ciento y los especificos por unidad.
minimo dedenw ochenta pesetas yma1tim-o dedos mil sete
cientas pesetas.

• Cuatro. Las únicas posiciones arancelarias que en la actua
lidad con;:~el:van d(TCchos móviles son las siguientes: Veintiocho
punto cero cuatro C4cuatro; veintinueve Plinto cero dos B~seis;

veintmu€\'e punto cero cinco E-dos; .veintinueve punto cero
seis A-ocho;· veintinueve punto cer(}sieteC-uno; veintinueve
punto cero· n~lC-Ve e-uno; veintimteve punto diez A; veinti~

nueve pEnto,once A~c1os-b; veintinueve punto catorce J; vein~

tinueve punto diecinueve E; veintinueVé' 'pUnto veintiuno B;
veintínuE'vepunto veintidoo A-dos;veintiriueveplinto treinta y
uno G; vemtinueve punto treinta. y uno H; veintinueve pl;nto
treinta y unO 1: veintinueve puntO treinta y uno J; veintinueve
punt{) treinta y cmltl'o B; treinta Y.dos punto cero uno B;
treinta y dos pUhto cero uno _C-d'Ús-;treinta y dos punto cero
uno O: treinta y dos punto cero uno E; treinta y ocho punto
once E-dos, y la setenta punto diez D. Dichas posiciones ten
dranel derecho, que ha sido previsto para. después del ciclo de
movílidad con .una nota asterisco ·en1aque figura el derecho
que ha de aplicarse en los períodos intertnedios de evolución,
la cual {jue<lilrá. derogada .alltcnnáti~ente a· la terminación
del ciclo. Las notasaster~oo'COrrelJPOndlentesa cada una ce
las posiciones arance1ariasmencionádas·· serán las que figuran
en la relación segunda aneja·· al presente Decreto.

Artíc,ulo quinto.-E1 Ministerio de Comercio pl;'b:icerá una
edición oficIal·del Arancel de AduanM· ajustandose estrictamente
a. las normas establecidas en los-artículos anteriores,

Articu1osexto.-Quedan <leJ'()ge.dos .los Decretos. tres mil seis
cientos ochenta y siete/mil novecientos: sesenta y cuatro y cua
trocientos hoventa y dos/mil novecientos- sesenta y cinco. agi
como la parte del seiscientos· 'tréinta/mil novecientos sesenta y
nueve reftrente a·creación·dé. ~a··liSta··de produetoscon dere~

c-hos·móvil-es, J' C:ualqui..:T otra disposición de inferior o igual
rengo que se oponga a lo dispuesto en el presente Decreto.


